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NOTIFICADO POR ESTADO No. 62 DEL 21 DE ABRIL DE 2022. 

 

  

 Reconócese a la Dra. ANA MARIA URREGO GUERRERO como apoderada 

judicial de los señores MARTHA ISABEL ESCOBAR CANTOR y SANTIAGO 

CEMBRANO CABREJAS en la forma, términos y para los efectos 

señalados en el memorial poder especial a ella conferido. 

 

 Advirtiendo que el reconocimiento de los precitados señores 

como acreedores en este proceso, se hará en la oportunidad legal 

correspondiente, esto es, en la audiencia de inventario y avalúos 

de que trata el art. 501 del C.G.P.- 
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